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OIT y SCN 

• La OIT definió la economía informal en dos 
etapas: 

  - El sector informal en 1993 
  -El empleo informal en 2003 

• Por su parte, el SCN habló del sector informal en 
su versión 93,  pero limitándose a mencionar la 
recién decisión de la OIT 

• Es en el capitulo 25 de su versión 2008 que habla 
en forma profundizada de la economía informal, 
y su articulación con los criterios de las cuentas 
nacionales 



Que entender por  
“economía informal” 

Es la terminología usada por el SCN 2008 
En 1993, se hablaba solamente del sector informal (agrupación 

de establecimientos); después, se consideró que la 
informalidad abarcaba otros aspectos de la vida economía.  

Se está hablando ahora de economía informal, incorporando: 

   - el sector informal 

  - el empleo informal  

  - la producción de no mercado de los hogares 

 … dentro de una perspectiva abierta a realidades locales a 
definir por cada país. 



El sector informal 

El sector informal agrupa a las unidades de producción de 
mercado de los hogares cuya existencia es tolerada por 
las autoridades públicas, aunque no respetan la totalidad 
o parte de las normas requeridas para el ejercicio de una 
actividad no prohibida por la ley (normas que pueden ser 
de carácter tributario, derecho del trabajo, estadística u 

otros registros).  

Su definición ha sido propuesta por la OIT en 1993 



El empleo informal 

• Se considera que los asalariados tienen un 
empleo informal si su relación de trabajo, de 
derecho o de hecho, no está sujeta a la 
legislación laboral nacional, el impuesto sobre la 
renta, la protección social o determinadas 
prestaciones relacionadas con el empleo.  

• Los contadores nacionales hablan también de 
asalariados no declarados 

• Pueden trabajar tanto en el sector informal como 
en la economía formal (sociedades y/o 
administraciones) 



Las definiciones de la OIT 

• Estas definiciones están reconocidas como 
tales por el SCN 

• Sin embargo, es importante mencionar que 
estas definiciones son abiertas, dejando un 
gran grado de libertad a cada país para 
aplicarles localmente 

• Esta filosofía difiere de lo que practica el SCN, 
el cual es mucho mas directivo en lo que se 
refiere a sus definiciones. 



Proximidad y diferencias  
entre conceptos 

• La economía informal se refiere a agentes económicos 
que existen al margen de las normas administrativas 

• La evasión fiscal está practicada por agentes 
registrados por la administración fiscal 

• Una economía es subterránea cuando quiere escapar a 
toda investigación (que sea fiscal o estadística); pero 
existe economía  informal “asumida” 

• Agentes pueden ser no registrados, sea por carencia 
del aparato  estadístico, sea por rechazo a contestar 
(corresponde a la economía subterránea) 

• Existe siempre la subdeclaración por parte de los 
agentes que aceptan contestar a las encuestas 



Sector informal 
y economía no registrada 

• El no registro es un concepto estadístico. Tiene 
que ver con la informalidad, pero no se limita a 
este campo. 

• Existen zonas de sombra para las unidades 
formales, así como para la economía informal 

• Y existen también zona obscuras (“negras”): sub-
declaración de las unidades formales, economía 
subterránea, actividades ilegales 


